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VISTO: 

La sesión del HCD de fecha veintidós de agosto de dos mil dieciocho donde el 
Consejero estudiantil Manuel Villanueva presentó el "Proyecto de Declaración 
sobre las actividades realizadas en defensa de la educación pública"; Y 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario manifestarse en defensa de la educación pública ante 
la situación de público conocimiento, 

Que tratado sobre tablas en la sesión de la fecha, se acuerda su 
aprobación, 

Por ello, 

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

DECLARA: 

ARTÍCULO 1o.- Pronunciarse en defensa de la Educación Pública, 
demandando a las autoridades correspondientes las respuestas que garanticen 
el sostenimiento y fortalecimiento del sistema educativo público, gratuito, laico, 
inclusivo y de calidad.-

ARTÍCULO 2°.- Manifestar el apoyo de la FAUD a la masiva movilización 
realizada en el día de la fecha convocada por la Federación Universitaria de 
Córdoba, la Asociación Gremial de los trabajadores de la UNC "General José 
de San Martín" y el Gremio de los Docentes e Investigadores Universitarios de 
Córdoba convocados bajo las consignas en defensa del salario y el 
presupuesto universitario y todas las medidas tomadas hasta el momento.-

ARTÍCULO 3°.- Recomendar no computar inasistencias a los estudiantes que 
asistan a la marcha en el día de la fecha. 

ARTÍCULO 4°.-Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, comunicar a 
Decanato, Secretaría Académica, notifíquese a los interesados, comuniqúese, 
dese al Registro de Resoluciones y archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A LOS 
VEINTIDOS DIAS QEb MES DE AGO^TtO^L AÑO DOS MIL DIECIOCHO.-
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